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arái: a \a< Editores de los mencionado» periódicos. 

Real orden de 6 d e abril de 4839). 

11—*• r r** 

-eiq 
-•jll I TRÍMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIA6, ESCBPT0 LQ£DOM¿NGOS 

PnRciosnr. SÜSCRICION.—Eqestacapital,llevado adomicilio. <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 34 el trimestre; It el semestre, y i H 
por un año.—Se admiien nuscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Raja de San Pablo, núnwro<!K», bajo.—Fnera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo de! 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reaks. 

PARTE OFICIAL. 

PRESlD -PiCiA l)\íl CONSEJO DE Mi
n i a o s . 

S. M. la líeina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Keal familia 
continúan en el Keal sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERA.L DE ESTABLECIMIEN
TOS PENALES. 

Pliego de condiciones para la contratación en 

Íiública subasta del suministro de víveres á 
os'penados y reelusas en los presidios, des

tacamentos presidiales y casas de corrección 
de mujeres del reino, y de víveres, medicinas 
y utensilios para las enfermerías de los mis
mos establecimientos. 

1 . a Se contrata en pública subasta 
por término de tres aúos , quo empeza
rán á contarse eu 1.° de octubre próxi
mo y terminaran en 50 de setiembre de 
1870. o! suministro de víveres para los 
penados y inclusas en los presidios y 

tro de los establecimientos penales exis
tentes en. aquellas islas. 

3.* ¡Para^lomar parle en la licitaciolej 
'se;nocesita: pr imero , haber pagado por 
ooutribuciou directa en los seis t r imes
tres anteriores a l día de la subasta la 
cantidad anual de 200 escudos, cuando 
menos, ea Madrid ó de 100 eu i c p l q u l e - . 
ra otru pueblo del reino; segundo, haber 
constituido en la Caja general t|e Depó
sitos ó en una de sus sucursales la c a n 
tidad de 800 escudos para hacer propo
sición al suministro de los presidios de 
las Baleares ó de Canarias , y de 2000 
esoudospara el de cada uno délos dornas 
establecimientos. 

Esle depósito deberá hacerse en efecti
vo metálico ó ea efectos de la Deuda pú
blica por el valor que deban s-ír admiti
dos según las disposiciones legales vi
gentes. 

4.* El precio máximo que la Admi
nistración ha do saslisfacer por la ración 
de cada penado ó reclusa seha l la rácon-
signado en un pliego cerrado, que el Di
rector general de- Establecimientos pena
les abrirá y leerá publicamente en el 
acto de la subasta, antes do abrise y 
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Al VERTENClA HblTOKIAI 

Las dispostciooes de la» Autoridades, escepto-iax 
qóo sean á instancia departe no "pobre, se insertaran 
oficialmente: asi mismo cualquier «nuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán riot 
reales por cada línea de inserción. _ 

i; C2U r.srrd c.-. £01 it.l ivjFlhaó'Qsli ' - *r. • !> • ; añJUi^^OL,-
combustible y asistencia* de enfermería j para cerner las harinas, vestido con tela 
en la parte de utensilio, alimentos y rae- I que dé por resultado la eslraccian de un 

casas ue corrección «lo mujeres de Alca-
la de Uanares. Badajoz, Baleares y des - í leerse las proposicio ;es que se hubieren 
laeameulo <U Mahon, Barcelona, Búr ' 
gas. Camrias , Cartagena, Ceuta, Coru-
na. Granada, Sauloda, Sevilla; y. des la-

presenLado. 
5 . El precio da cada ración se en

tena irá que es i^ual para los sanos y 
eameulo d e Cádiz, Tar ragona . Toledo, . P ^ a los enfermos, lanío en ios presidios 
Valencia, MlaHol íd y Zaragoza; y de i Y ep las Casas-galeras, como, en los des 
víveres, medicinas y utensilio para las ¡ tacamenlos presidíales, mciuyeudose eu 
enfermerías de los mismos establecí- 1 el mismo el suministro de aceite y com-
m i t í n l ü S . buslibie, y el de víveres, medicinas y 

S¿.* La subasta se venlicará el d;a 25 utensilio de toda especie para las eufer-
dejul io próximo venidero, a la una de :. s e r i a s de los «apresados eslabtecimteu-
su tarde, simullauoanienle en Madrid, 
en el edilicto que ocupa el Ministerio de 
la Goburnauiou anie Notario público, 
presidiendo el acto el l imo. S'íñor Direc 
tur general de Establecimiento; penales, 
-asís.ido de uu caballero Oficial de dicho: 
•Ministerio y auie los Gobernadores do 
proviuci i. eou asistencia de un Üiiciai 
oel Gobierno que hará las veces d i Se-
c ie íano . eu Badajoz, Mallorca. Barcelo
na, iíuagos, Santa Cruz de Tcuerife, 
alnrcia, Granada, CoruQa, Saulaader , 
Sevilla, T a n a g o u a . Toledo, Valencia, 
Vailadoíid y Zaragoza. 

En las K&ttt&ftgi y C m u r i u s solo so 
admitir tu propbsieuuje> para el sumiois-

tus ípara la sopa tualulina que se diere á 
los penadoseu los presidios y des tacamen
los que se ocupasen un oüras públices. y 
e. pan y leba que so suministre a los 
capataces que cusió lian a aquellos se 
abonara por separado al contratista á 
razón de 20 milésimas por cada plaza. 

6 . a El contratista estará obligado a 
uministrar por brigadas diaria ne* le 
diititro do la -provincia eu que cada p r e 
sidio se halle y eu el punto que acuerde 
la Juuta ecouómica del establecimiento 
por pedido que se le hará eu papeleta 
i terveuida por el Comisario de revis tas , 
siu cuyo requisito na le será abonada 

dicinas para jos penados y corrígendsa 
dependientes, del mismo. i 

7 . a Cada ración se compondrá dejas 
especies y cantidades siguientes.-En los 
lunes, mi r l e s , juevesy sábados un pan 
de munición de libra y, media de peso, 
cuatro onzas de garbanzos, s e ú Ue judias 
ocho de patatas, 12 adarmes de aceito 
ó nueve de tocino en hoja, una libra 
da:leba ó cuatro onzas de carbón, dos 
libras y media de sal por cada 100 p l a 
za- una libra de pimentón y 12cabezas 
;Lj ajos por id . En los miércoles y v i e r n e s 
cuatro onzas t!e garbanzos, cuatro <1o 
judias , cuatro dearroz, pan, aceite, leña, 
sal , pimentón y ajos como en los demás 
días. En los domingos seis onzas de ga r 
banzos ó judías^cuatro do arroz ófideos, 
12 adarmes de manteca ó tocino, pan , 
lena, sal, pimentón y ajos como en los 
demás días; además una luz mantenida 
diariamente con cuatro onzas de aceite 
por cada 20 plazas. Los Gobernadores 
de las provincias determinarán si. habrá 
de suministrarse aceite ó tocino para el 
rancho y iefla ó carbón para cocerlo, 
dando cuenta á la Dirección de lo quo 
sobre esle particular acordasen. ¡ u;j 

8.» El coulralista tendrá también 
obligación de suminiserar á los capata
ces que cuslo.lien á los penados que se 
ocupen en obras y trabajos público, el 
pan y len i que se les couede e n e l a r l i c u -
lo 104 de la ordenanza, y á dichos 
penados una sopa matutina, la cual se 
compondrá de cinco ' ibras de pan. ocio 
onzas de aceite, tres de pimentón, cuabjo-
de sal y dos cabezns de ajos por c a d i ' 2 0 
pla-¿a3. El importe de esta sopa se rabo 
nara al coulralista como se previene en 
(a condición 5 . a 

9.* El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penados y corr igendas 
sera de buena calidad, estará perfecta
mente amasado y cocido, ha de ser fa
bricado con todas I s harinas) que den 
los trigos reconocidos e n i a s provincias 
en donde existan los presidios por los* 
mejores de segundas ciase, hallándose 
estos bien limpios, sin t ierra ni a'reua j 
sin mecía de ninguna otra, semilla ni 
sustancia. El contratista tendrá en el 

uiuguua -,e las raciones de pan, rancho, j local doude se elabore el pao un cedazo 

¡ 8 por 100 de salvado; y en el 
elaborarlo con harinas de fábrica el pan 
que se obtenga de oslas será de la mis
ma calidad y condiciones alimenticias 
que para el fabricado con Jas proceden-

, tes de molino ó tahona quedan de t e rmi 
n a d a s . ^ . ,,. v .!' . v 

10. No se podrá hacer alteración eu 
las especies, calidad de la racíen que se 

. determinan en la condición 7 *, sino en 
virtud de una Real ór.len q::e la autor ice 
En .los meses, sin embargo, en que se 
carezca de patatas, los Gobernadores 
po irán autorizar la sustitución de las 
ocho onzas de esta esp cié queeo l r anen 
Cada ración, con dos de garbanzas ó de 
judias secas, dando de ello cuenta á la 
Dirección general del ramo. 

U . Será obligación del contralista 
entregar las raciones dentro del local en 
que se alojare el presidio, y cada uno de 
sus destacamentos, según se indica en la 
condición 6 . ' , estableciendo al efecto en 
los puntos en que estos se hallen factorías 
para la mayor comodidad del servicio, 
siempre que consten cuando menos de 3 0 
plazas, y se encuentren á mas de cuatro 
kilómetros del presidio de que dependan. 

12. Eslará también obligado el con-
tralisti á suministrar al presidio cuyo 
abastecimiento contrate sin aumento a l 
guno de precio, aunque este varíe el pun
to de su establecimiento, siempre que per
manezca en la misma provincia, pero ce 
sará aquella obligación y se entenderá 
terminado el contrato cuando se suprima 
el presidio ó sea trasladado á otra p ro 
vincia, sin que el contralista pueda por e s 
to pretender indemnización alguna, ni 
pedir otra cosa que e l , completo pagp de 
las raciones que hubiere suministrado. 

15 . No será obligación del contratista 
suministrar ración para los penados que 
se trasladen á otro presidio desde el día 
en que estos salgan del establecimiento; 
pero si deberá suministrarla para todos 
los que por cualquier concepto ingresasen 
en el mismo desde el día en que fuesen 
dados de alta en él. . , 

14. Cuando uno de los presidios de 
obras públicas ó parte de los penados del 
mismo cesasen de trabajar, no disfru
tarán estos la sopa matutina ni los capa-

l 



laces encargados de su custodia el pan y 
lena que leslconcede la ordenanza, y no se 
les suministrará por lo tanto, ni se a b o 
nará al contratista, las milésimas en que 
se calcula su coste;,pero si un presidio ó 
parle de los penados del mismo fueren 
destinados á dichas o b r a s , el contratista 
estará obligado á suministrarles la sopa-| 
matutina, que les corresponda y el pan y 
efla á los capataces, por precio de20 mi

lésimas de escudo por cada uno de los 
penados destinados á dichas obras, el cua 
se le abonará sobre el de su contrato por 
todo el tiempo que las obras duraren. 

15 . El contralista estará obligado 
también á mantener en la enfermería del 

en bnen oso, el 
al 

6 por 100 de la fuerza total del estableció 
miento y ademas uu 4 por 1,00 de la mis
ma fuerza como repuesto para cuando la 
Dirección determine usarlo. 

16. Cada cama constará de dos b a n 
quillos de hierro de 40centímetros de al
to y un metro de ancho, de tres tablas de 
dos metros y siete centímetros de largo y 

_ 2 — * .i) Mil»: / 

presidio, constantemente 
utensilio y un número de camas igual 

efectos que hubiesen servido á penados 
que padeciesen enfermedades de esta clase 
y que ocasionen fumigaciones se tendrán 
con separación sin mezclarlos por ningún 
protesto con los destinados á los demás 
enfermos. 

21. Las pamas y efectos <l" enferma
ría que, por creerse infestados se quema
ren, previo el correspondiente espediente, 
se abonaránal contratista por su justo pre
cio, el cua' sin embargo nunca podrá e s -
ceder de 18 escudos por todos los aue 
c o m i n e ó l a cama y utensHit de cada en
ferme?; pero no se abonará cantidad alguna 
por la camisa que sirva de mortaja y con la 
quesera enterrado el penado que fallezca. 

El uli'íi-üii) y efectos-existootesen 
la enfermeriáde cada presidió 1 continuará 
sirviendo en las mismas, pero el contra
tista estará obligado á reponerlos á medi
da que.vayan inutilizándose, y a tener q i , 
todo caso completo el necesario para el 6 
por 100 de la fuerza del establecimiento, 
debiendo quedar todos en bnen uso á la 
terminación del contrato. 

25 . El Comandante y Mayor del p r e -
27 centímetros de ancho cada una, piola- sidio se harán cargo délas camisas, ropas 
das al óleo de color verde, de un jergón 
con forro de cañamazo doble de dos metro s 

de largo y uno deancho, de un colchón con 
farro de media loneta, listada de oscuro y 
crema de dos metros de largo y uno do 
ancho por cada cara 6 superficie, relleno 
con una arroba de lanablauca lavada y un 
cabezal ó almohada con cuatro libras de la
na blanca lavada, de $3 centímetros de 

y utensilio que el contratista entregue 
para el servicio de la enfermería, facili
tando á este inventario de lasque recibau 
y llevando con el mismo una cuenta de su 
movimiento para ser lavadas, compuestas 
y renovadas. 

24 . Al terminar la contrata quedarán 
á beneficio de la Dirección general :dé Es
tablecimientos penales, lodos los efectos 

larga y 4 9 (le ancha, también por cada la- <•<> > * * • " • • d c l a s enfermeros <ln los pre-
d o y e o n funda de lienzo blanco; d e d o s sidios y casas de corrección do mujeres 
sábanas de hilo del núm. 2.0, con dos q»e se espresan en lascond.cones 15, 6, 
metros y 50cent imet ro .de largo, ,m me- " y 18; entendiéndose que lodos ellos 
tro v 25 cenllraetros de ancí.o, y de una •« d e ha l , a rf en buen uso y ser snfi-

' manía do lana de .jos molro.s y 3 0 centi- c ¡ c n l e s l , a r a * T ' 0 , l e U " 6 Ti, 
. , , , - a Je la fuerza existente en cada establecí-metros de largo y un metro y 30 centi- I 

metros de ancho ojón peso dc 5 libras y m e -

17 . Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hiló blanco del 
número 20 , de 103 centímetros de largo, 
y 74 de ancho, un gorro de la misma 
tola de 50 centímetros de largo, una me 
sa de pino con un cajón, alta de 80 centí
metros con 42 de ancha por cada lado, I el combustible necesario para su prepara-
una servilleta cuadrada de63centímetros, | cion nn los términos que prescribe el rece-
un vaso ó jarro de lata ó loza, un plato or 
dinario, una taza 

miento en el dia *n que el contratista 
deje de suministrar, si el contrato termina 
por haber trascorrido el tiempoconvenido, 
y si por supresión del establecimiento, en 
el día de la fecha de la Real orden que lo 
suprima. 

2 5 . El contratista suministrará el ali
mento y medicinas para los enfermos y 

w « tazón, una cuchara y 
trinchante ordinarios, una cruz con nú
mero y ademas por cada tres camas un 
capole de paño ordinario de un metro y 63 
centímetros de largo y un metro dc ancho 
con mangas de 63 centímetros de largo 

18. También será obligación del con 
tratisla mantener en buen estado el uten
silio de la cocina de Ir. enfermería y tener 
un pafio de. bayeta negra para cubrir el 
atand de los que fallezcan. 

19. Deberá el contratista mudarla r o 
pa blanca de las camas cada l o (lias, y 
cada ocho las camisas, gorros, fundas y 
servilletas con otras iguales lavadas y co 
ladas, y hacer varear y lavar cada seis 
meses la lana de los colchones y cabezales, 
asi como también sus telas y las de los je r -
gonos, renovando la paja de estos. Bita 
muda y limpieza se hará con mayor fre
cuencia cuando á juicio del Comandante 
del presidio sea necesario. 

20 . Las camas de los departamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
-colchón de luna, y las ropas , utensilio y 

tario del reglamento de enfermerías de los 
presidios de 5 de setiembre de 1844, y 
según los pedidos que haga el Facultativo, 
debiendo considerarse comprendidas en 
las medicinas las leches, sangrías, hilas y 
sanguijuelas que este recetare. 

2 6 . Si por variar de local el presidio 
ó por cualquier otra razón que la Direc
ción general del ramo juzgase corvenienle 
no hubiere enfermería en un presidio ó se 
suprimiese esta llevando sus enfermos á 
los hospitales, dejará el contratista de su
ministrar b necesario para este servicio, 
y mientras dejase do suministrarlo se !e 
abonarán de menos .o milésimas diarias 
en el presidio de Ceuta, y 12 en los de -
mas, del reino por cada plaza de la fuerza 
total existente en los mismos 

27 . Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregue el contratista, no 
tuviesen las condiciones y circunstancias 
requeridas, serán desechadas por acuerdo 
de la Junta económica, previo reconoci
miento de las mismas por peritos nombra
dos uno por el Comandante del presidio, 
otro por el contratista y un tercero por el 

Gobernador de la provincia, en caso de dis
cordia entre los primeros, cuya autoridad 
resolverá sin ulterior recurso la reposi
ción de tas prendas y efectos desechados, 
que verificará el contratista en el preciso 
término de ocho dias ó se h a r á á costa 
de eslecon cargo á su fianza. 

28 . Si se quejasen- los ^perceptores de 
,quc son de mala calidad los artículos y 
especies de víveresque suministrase el con
tratista, la Junta económica los hará re 
conocer por dos peritos que nombrará la 
misma y por el facultativo del estableci
miento: en el caso de que estos declaren 
que dichos artículos y especies son de r e 
cibo, serán desds luego admitidos, pero si 
los dec l a r a ren inadmisibles, la misma Jun
ta ordenaré -al contratista que presente 
otros de la misma clase que los desecha
dos y de la buena calidad convenida, den-

,.fcro del brevisimo plazo.quc eslimare con
conveniente sciialarle, comprándolos á su 
costa si demorase el verificarlo, y obli
gándole al pago de los derechos y gastos 
periciales. En este juicio podrá ser oido el 
contratista ó su representante. 

29 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista le será satisfecho 
mensualmente en virtud de libramiento 
espedido por la Ordenación general de 
pagos del Ministerio de la Gobernación, 
previa liquidación formada por la Junta 
económica y en su nombre por el Comisa
rio de revistas, á cuyo fin presentará en e\ 
dia 2 de cada mes relación del suministro 
verificado en el anterior , documentada 
con las papeletas del pedido de que trata 
la condición 6.*, la cual con la revista del 
mes á que se refiero*se unirá á la carpeta 
de suministro de la cuenta correspondien
te, consignando la conformidad del con
tralista para que en su virtud espida la 
Ordenación de pagos el oportuno libra
miento. 

30. En easo de que por culpa de la 
Administración no se abonase al contra
tista el importe del suministro de un raes 
durante los dos siguientes, tendrá derecho 
á demandar la rescisión del contrato ante 
la Dirección general de Establecimientos 
penales, pero continuará suministrando 
hasta tanlo que se acordase la rescisión 
sin derecho a indemnización de ninguna 
clase ni abono de cantidad alguna sobre 
el precio según contrata de los suministros 
que verificase. 

La demanda de rescisión que interpu
siere el contratista deberá resolverse 
precisamente dentro de dos meses, á con
tar desde el dia en que la presentase en 
la espresada Dirección. 

3 1 . El contratista deberá mantener 
constantemente en cada presidio el r e 
puesto suficiente para el suministro del 
mismo durante 15 dias, en especies de 
buena calidad y bien acondicionadas á 
satisfacción de la Junta económica, paralo 
cual se les facilitará un local para el al ma
cen dentro del establecimiento, si fuese po
sible, que habilitará y preparará aquel á su 
costa. Caso de no haber local para almaeen 
erf el presidio, será obligación del contra
tista proporcionarse uno situado de modo 
que pueda hacerse con regularidad el su 
ministro dc los artículos de contraía, sin 
que por la distancia ú otra razón haya pe
ligro de que puedan estas alterarse. El 
repuesto «le especies de que trata esta con
dición deberá hacerse dentro de los 30 

dias siguientes al en que se forme la es
critura de contrata. 

32 . En el caso de fuego ó ruina en el 
almacén en donde el contratista tuviese 
dentro del presidio el repuesto ü e sumi
nistro á que se refiere la precedente con
dición, será resarcido d é l a s pérdidas que 
por dicho incendio ó ruina se le hubiesen 
ocasionado, previo el oportuno espediente 
en que se hagan constar estas pérdidas y 
su importe: v siempre por resolución de 
S. M. 

3 3 . En el caso de que por motivo no
torio y justificado de guerra ó fuerza ma
yor le fuese imposible al contralista su
ministrar á algún presidio, luego que por 
la Dirección se declare la imposibilidad, 
y mientras esta dure , lo verificará por sí 
la Administración subrogándose en el con-
tralista, el cual no podrá reclamar canti
dad alguna mien'ras duren tales circuns
tancias y deje de proveer. No se conside
ra imposibilidad el mayor precio de los 
artículos del suministro; pero en el caso 
de que durante la contrata subiese el pre
cio del trigo (como regulador de las de 
más especies suminislrablcs) durante tres 
meses consecutivos en cualquiera provin
cia donde haya presidio una mitad mas 
del que tuviere en el mes en que se haya 
verificado el remate, sirviendo para com
probar uno y otro dato únicamente los 
estados mensuales que la Dirección de 
Agricultura publica en la Gacela, se abo
nará al contratista que fuere del suminis
tro de presidios en aquella provincia, pre
via Real autorización después de oír al 
Consejo de Estado, el aumento-de una 
cuarta parte del precio establecido cu el 
contrato para cada ración y del fijado 
para la sopa matutina, cuyo abono tendrá 
ugar por trimestres vencidos, á contar 

desdo el primer mes en que se comprue
be la subida del precio: cuando esta es
ceda también durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes, ó sea de 
un 75 por 100 del que tuviese en el mes 
que se verifique el remate, se abonaránal 
contratista, bajo las bases anteriormente 
indicadas, tres oclavas partessobre el pre
cio de cada ración fijado en su escritura de 
contrato; y por último, si el preciodel trigo 
escediese igualmente en tres meses conse
cutivos del duplo que ttfviere en el mes en 
que se verificó el remate, el abono al con
tratista será también bajo las bases y 
pre3cripciones indicadas anteriormciíle, 
de una milad, ó sea de un 50 por 100so
bro el precio fijado por ración en su con
trato. Después dc este aumcnlo, y cual
quiera que sea el que sufra el precio del 
tri?o, no tendrá derecho el contralista á 
mayor reclamación, 

54 . El contratista consignará como 
fianza para el cumplimiento del contrato: 

1.* Los ¿000 escudos ó los 800 res
pectivamente de que trata la condición 3 / 
do este pliego. 

2.° Los efectos que constituyan el r e 
puesto de víveres para el suministro de 
quince dias á que se refiere la condicion31. 

Y 5.° Cuatro escudos 500 milésimas 
por cada plaza de ¡as que tenga el presi-
diocuyo suministro contrate, en el dia de 
la subasta . 

Dicha fianza se constituirá: la del r e 
puesto del suministro de quince dias en , 
los puntos en que se determinan en la c i 
tada condición 31 y la de las espresadas 
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cantidades en la Caja general de Depósí* Un mismo sobre, loma v recibos de pago su autor el remate, los Presidentes de 
la subasta harán redactar el acta c o i ros 
poodiente y la elevarán al Ministerio de 
la Gobernación, devolviendo en et acto á 
las personas que los hubiesen presentado 
los p'iegos-'quo contengan los nombres, 
cartas de pago y comprobantes de pago 
de contribución de los demás p ropo- i 

' to>ó en sus sucursales, ád í s^s lc ion de lá á> ;. ppñtribucion ^oárÜH" servir - 0TZ , la 
Dirección geueral de Establecimientos pe- proposición ó proposiciones que tiu mismo 
nales , y consistirá en dinero metálico ó en licitador proseóte para el suministro de 
efectoj de la Deuda del listado por el va- varios presidios; pero se entenderán estas 
lor que estos doban ser admitidos según proposiciones como hechas parlicuiarmen-
las disposiciones legales vigentes te para el de cada uno de los eslableci-

35 . El contratista no podrá subarren- «mientos que en las mismas se comprendan 
dar el suministro'que'hubiese contratado \ ta carta do pago del depósito o danza nemes . 
sin qne *Tfcícdlo se le autorice por medid deberá importar tantas veces 5000 osen- 46. Rl depósito do 2Q0O escudos de 
de una Real o r d e n . - dos. cuantos presidios sean lo , «ju-1 la pro- W » , fá^cp l ic ion K , h o c h o j o r ¡ 

3 6 / S i e l ^ G t r a t i s t a n o c u m p l t ^ c o n "¡íósícíóh comanda. el proponente á quien so adjudicase pro-
la obligación de suministrar según las con. 40 . Los pliegos con las proposicío-1 vlsionalmente M remata, permanecerá 
diciones que^cqnliene este pliego, ixjrder^ nes, recibos de pago de contribución 6 sábkistente'pára ta^r^ion'sabilidadesrpie 
la Qanza que hubiere conslituido p a n ga- documentos tjuójustifiquen M e pago y 1 determina el art. 5 * del Real derroto de 
rarttia de su contrato y ademas indemni- . carta d e p a r o que acredite la lianza de- 27 d e febrero de 1852. en et caso de uue 

berán obrar en peder del Presidente de el rematante no otorgase la correspon-
la subasta antes de la boraseflalada para diente escritura pública de contrata, 
principiar .-sla y una vez entregados no dentro de los ocho «lias siguientes al en 
psdrán retirarse. que se le comunicara la Real orden apro-

4 1 . En el dia señalado para la su- bando definitivamente el remato, en cuyo 
basta, al dar la una, el Presidente de la caro podrá cont ra ta ra d ! nuovo et se r -
misma dará principio al acto con la lee- vicio, perdiendo el rematante dicho depó-
tura de este pliego, en seguida hará in- fi'l°-
greaar en una urna tantas papeletas como Lo* Presiden tes de la subasta re-
pliegos se hubiesen presentado, escrito en * tendrán la carta *lc pago que acredite el 

-cada una de ellas el lema de uno de estos espresado depósito para constituir con su 

l i a r é de los danos y-perjuicios que por .-u 
falta de cumplimiento se irrogíÜfetíWWs-
tado. ' - • • 

57. Las proposiciones que se presen
ten se redactarán en la forma siguiente 

• Conformándome con todas las condi
ciones que contiene el pliego aprobado por 
Real orden de 6 de junio último paracon-
tratar en pública subasta el suministro de 
víveres para los penados en los presidios 
y casas de corrección de mujeres del re i 
no, y de víveres,'medicinas y utensilio pa 
ra las enfermerías de los mismos* esiaWe-
cimientos, me obligo á proveer al presidio 
de . . . por. . . milésimas de escudo'cada r a 
ción.» 

En vez de firma se escribirá un lema, y 
las cantidades se espresarán con letra c la
ra y bien legible. 

5 8 . Para el suministro de cada pres i -
diose hará una proposición. Sise presen
tase alguna para el de dos ó mas presi
dios, se entenderá que et precio ofrecido 
en la misma es también para cada uno de 
ellos en particular. Para que los licitado-
res puedan apreciar la importancia del 
servicio á que pretendan obligarse, se in
serta á continuación nota espresiva de la 
población penal que en primero del mes 
actual tenia cada establecimiento cuyo 
suministro se subasta. 

Y como ei-tifciripo qrfe se marca , haya 
corrido con esceso, recuerdo á los s e 
ñores Alcaldes de los pueblos de este 
Arzobispado, que aun re tengan en su 
poder las bulas sobrantes de la predica
ción del año pasado de 1860 el c u m 
plimiento de las Reales disposiciones 
c i tadas; girando á la vez á favor de esta 
Administración ó de la subal terna de 
Alcalá de Henares ,según de donde pro

c e d a el cargo, el importe de los s u m a 
rios espendidps, cuyo .producto rec la
man con urgencia las atenciones del 
Tesoro público. , 

Toledo lie julio de 4 8 0 7 . — E l 
Administrador Económico y de G t u z a -
da, Jcsé Sánchez Hamos. 

r ( G U A R D I A C I V I L . 

Presidios y casas 
de correcion de mu

jeres. 
Penados. 

Corrigen
das. 

Alcalá 885 
Badajoz. . . . 557 
Baleares. . . . 310 
Barcelona. . . . 1.115 
Burgos 889 
Cádiz 405 
Canarias. . . . % 
Cartagena. . . . 2.517 
Ceuta 2 359 
Corona 593 
Granada. . . . 1.346 
Santoña 598 
Sevilla 1 144 
Tarragona.. . . 096 
Toledo 733 
Valencia. . . T 1.688 
VaUadolid . . . 1.691 
Zaragoza. . . . 910 

i 

295 
i 

23 
233 

228 
101 

182 

193 
249 

39 . Los proposiciones á que se refie
ren las dos condiciones precedentes se 
cerrarán con un sobre que diga: «Propo-
cion.» En otro pliego cerrado con sobre 
en que se escribirá el lema que en vez de 
firma lleve la proposición, se espresará 
el nombre, profesión y domicilio del p ro 
ponente, con el cual se acompañarán las 
cartas de pago de depósito y documentos, 
que justifiquen el pago de la contribución 
de que se trata en la condición 3 . " Estos 
dos pliegos se cerrarán junios bajo de otro 
sobre en el que se escribirá también di 
cho lema y en esta forma se entregarán. 

y se irán eslrayendo á la suerte para nu
merar los pliegos según el orden en que 
aquellas fuesen saTíeñdo, empezando por 
el número 1.° Concluida esta operación, ' 
se procederá á la lectura de las proposi
ciones por el orden de numeración que 
hubieren obtenido. 

42 . Se desechará y será tenida por no 
presentada toda proposición que no r e 
sulte garantida con el comprobante inte* 
gro de que trata la condición 3.* y con 
Igs aocumentos que acrediten el pago de 
la contribución que en la misma se es -
presa ó que altere la redacción prevenida 
en la 3 8 , pues á esta deben ajustarse 
exactamente todas las que se presenten. 

4 3 . Leídas todas las proposiciones 
presentadas, los Presidentes de la subasta 
declararán mejor y mas beneficiosa la 
que sea mas ventajosa, entendiéndose por 
tal la que mas rebaje el precio de. cada 
ración, y en seguida abrirán el pliego que 
lleve el mismo lema, para adjudicar p ro
visionalmente el remate á favor del pro
ponente ¿i resulta integro el depósito de 
que trata la condición 5.* y que satisface 
la contribución que en la misma se deter
mina. Si no resultasen comprobados estos 
particulares, se tendrá la proposición 
por no presentada, y por mejor la mas 
ventajosa de las restantes, siempre que 
reúna los requisitos prevenidos; mas si la 
faltare alguno será también desechada, y 
se continuará examinando las demás jpara 
afljudicar provisionalmente el remole al 
autor de la que resultare mas ventajosa, 
siempreque reúna los requisitos exigidos. 

44 . Si hnbiere dos ó mas proposicio
nes igualmente ventajosas, se abrirá en 
el acto una licitación oral por término 
de l a minutos, entre los que resnlten ser 
sus autores ó los representantes legitimos 
de estos, únicamente para adjudiear el 
reñíate al que de ellos mejorase mas ei 
precio del servicio; pero tiascurridos di
chos 1 a minutos sin hacerse mejora al
guna, se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición que 
hubiere obtenido número mas bajo en el 
sorteo. 

4 5 . Conocida la proposición mas ven
tajosa y adjudicado provisionalmente á'k 

importe, y con el de los 4 escudos 500 
milésimas por plaza de que trata la'tíbíi-
dicron 33 , la correspondiente lianza ó in
sertar en la escritura de contrata las car
tas dé pago que las justifiquen. 

48 . Terminada la subasta, los Go-
bernadores comunicarán} por telegrama 
en el mismo dia á la Dirección general 
de Establecimientos 'penales el nombre 
de las personas á quienes hubieren ad -
jndlcado provisionalmente el remate, y 
el precio de la adjudicación: 

49 . Aprobada definitivamente por 
S. M. 'la adjudicación provisional del 
remate, dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se hubiese hecho saber e s 
ta soberana resolución al rematante, se 
otorgará la correspondienteescrilura pú
blica de contrato, siendo decuenta y car -
go de aquel los derechos y gastos ue la 
misma, de una copia original parala Di
rección general del ramo, y de otra en 
papel del sello de oficio para acompa
ñar con el primer libramiento que se es
pida al contratista, asi como también los 
derechos que devengue el Notario que 
asista á la subasta en esta corte . 

5 0 . El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de todas las pro
vincias. 
• Madrid 6 de mayo de 1867.—Juan 

Ignacio Berriz.— Aprobado.— González 
Hrabo. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DEL ARZOBIS
PADO DE TOLEDO. 

Circular. 
ftiTWlrrWKilTr "í "•fT-l(r l c y TT̂ ^ f i r ' 

Conforme á lo prevenido en el a r 
tículo 2 5 del Real decreto de 8 de enero 
de 4852» á cuyas bases ha de acomo
darse esta Adadnistraciou Económica, 
según lo dispuesto en Real orden de 5 
de octubre de 1 8 5 5 , deutro dei mes s i 
guiente al del dia eu que se haga la pu
blicación de la Bula de la Santa Cruza
da en cada diócesis, han de devolverse 
los sumarios sobrantes de la anterior 
predicación para hacerlo opor tunamen
te á la Imprenta de la Ordenación gene
ral de pagos del Ministerio de Gracia y 
Just icia . 

Primer tercio. 
El dia 5 del mes de. agosto próximo y 

hora de las doce de su mañao i , , tendrá 
lugar en esta corte en públicaJicitacion 
la contrata de chaquetas de abrigo para 
la caballería é infantería de es te tercio. 
Los que gusten enterarse del pliego de 
condiciones para t mar parte, eu a q u e -
111, podran pasar lodos los dias, de diez 
de la mañana á cuatro de la tanlé, al 
cuartel que ocupa la fuerza de dicho 
tercio, en el ex-convento de San Mart n 
oficina principal del mismo, escalera de 
Pabellones, piso segundo. 

Madrid i . ° de julio de 1867 — P. A. 
D. Coronel .—El C. Teniente Coronel, 
José García . 

El dia 16 del mes ac tua l , y hora de 
las doce de su mañana , tendrá lugar en 
el cuartel de San Martin que ocupa la 
fuerza de la Guardia civil, la venta de 
un caballo en pública subasta por dese 
cho. Se avisa á los señores l idiadores 
que quieran tomar parte en la venta, 
concurran á dicha hora que ha de tener 
lugar aquella. 

Madrid 1.° de julio de 1 8 6 7 . — P . A. 
D. Coronel .—El C. Teniente Coronel, 
José García. 

PROVIDENCIAS JUDICIAL*: . 

Jusgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Ignacio Suarez García, Juez interino de 
primera iostancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número don Juan Zozaya. 
se sacan á pública subasta en esta corle 
y en Chinchón, una Casa, situada en 
Aranjuez, y su calle de San Antonio, nú
mero 18, retasada en lacantidad de 5966 
escudos, y una tierra plantada de viña y 
cuartada por 600 olivo.*, en término de 
Colmenar de Oreja, y sitio titulado Val-
decuesla. retasada también en 5890 e s 
cudos; para i l remate simultaneo, está 
señalado el dia 25 de los corrientes, á las 
doce do su mañana, en esta capital y di
cho Juzgado, situado en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, frente a Santa 
Cruz, y enel de Chinchón. Las personas 
que deseen saber mas pormenores, po
drán adquirirlos en la Escribanía del e s 
presado Zozaya, calle Mayor, núni. 111 . 

Madrid 2 de julio de 1867 .—460. 



Jnegado de primera instancia del distrito 
de la Latiné. 

Por auto del mismo, acordado en los 
ejecutivos que s igue doo Bartolomé de 
Fanés contra don Antonio Andrés P a 
rís sobre pago de canlidad, se ha man
dado qué la citación de remate que se 
había de hacer al París con arreglo al 
artículo 9 5 5 de la ley de Enjuiciamien
to civil, sea y se entienda con el e s c e -
léntísimo señor Alcalde-corrcjidor de 
esta capital , en razona ignorarse el p a 
radero del deudor, la cual ha tenido 
efecto. 

Y cumpliendo con lo mandado en 
dicho auto y á lo prevenido en el espre
gado artículo, se hace público por medio 
de este edicto. 

Madrid 4 de julio de 1 8 6 7 . — L i c e n - ¡ 
ciado don Lorenzo María de Sevilla. . 

4 7 1 . 

Fiscalía Militar. 

Don Plácido Blanco y Martínez, i ' a b a -
llero de las Reales y Militares O r d e 
nes de San Fernando y S i n Herme
negildo, Teniente Coronel graduado 
de Caballería, Comandante Fiscal del 
legimieoto de. Príncipe, primero de 
Carabineros. 

Habiéndose ausentado de esta corle 
don Cayetano Gómez y ¡"eruandez, Ca 
pitan gradual)}). Teniente del regimien
to infantería d e l Principe, á quien estoy 
procesando d i c h a causa, y usando 
de la jurisdicción que S . M. la Reina 
(que Dios guarde) tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á 
los Oficiales de su ejército, por el p re 
sente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto á don Cayetano Gómez y Fer
nandez, señalándole el cuartel de San 
Gil de esta plaza, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término 
de treinta días, que se cuentan desde el 
dia de la techa, á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el re-
feridti plazo, se seguirá causa, y sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra de señores Oficiales Generales, 
sin mas llamarle ni emplazarle, por ser 
esta la voluntad tic S . M. 

Fíjese este edicto para que llegue A 
conocimiento de ' lodos. 

E n Madrid á 27 de junio de 1 8 6 7 . — 
Plácido Blanco. Por su mandado, El 
Secretar io , Celedonio de la Torre. 

Den Manuel Salamanca y Negretc, T e 
niente Coronel graduado, Comandan
te segundo Gefí del bat'ill'.n de Ca
zadores de Ciudad- Rodrigo núm. 9 . 
Habiendo desaparecido del cuarto de 

banderas del cuartel de San Mateo el 
Capitán graduado Teniente, segundo 
Ayudante del cuerpo de Estado Mayor 
de Plazas, don Pablo Mera y Rey, dond3 
se hallaba arrestado y sujeto á l á causa 
que le instruyo por ilegalidad en las 
cuentas de los gastos hechos en las pri
siones militares de Sao Francisco dft 
esta corte: usando de la jurisdicción 
que la Reina Nuestra Señora tiene con
cedida en estos casos por sus Iteales, 
Ordenanzas á los Oficiales de su ejército 
por el presente l lamo, cito y emplazo 
por primer edicto y pregón á dicho don 
Pablo Mera y Rey, señalándole el cuar
tel de San Maleo, donde deberá presen 
tarse personjlmenle dentro del lérmiuo 
de treinta dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en el refe
rido plazo, se seguirá la causa y sen-
ciará en rebeldía por-el Consejo d e G u e r -

ra sin mas , l l amar le ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad oe S. M. 

Madrid 2 9 de junio de 1 8 6 7 . —Por 
su mandado, Higinio de Rivera, Secre
tario. 

AYUNTA MÍEN-.OS. 

Alcaldía constitucional de Zas Hozas. 
Por terminación del contrato y dimisión 

del profesor que la servia, queda vacante 
la plaza de Médico-cirujano titular de Las 
Rozas, provincia de Madrid, partido de 
Colmenar Viejo, dotada con 9000 reales 
anuales, pagados 2U00 por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, por 
la asistencia á pobres, y los otros 7000 
por la de los demás vecinos por mensua
lidades también vencidas, mediante re 
partimiento entre ellos que hará efectivo 
el recaudador de los mismos, garantizan
do la solvencia, una Junta de mayores 
contribuyentes. Disfrutará también el F a 
cultativo 20 rs . por cada parto á que 
asista y los honorarios correspondientes 
por asistencia de enfermedades secretas 
y las producidas por golpes de mano a i 
rada. 

El pueblo tiene 168 vecinos y 797 a l 
mas. Tiene buenas aguas y es bastante 
sano, pues carece de pantanos ni otros fo
cos de infección. En los veinte y cuatro 
últimos anos, solo ha conocido tres fa
cultativos titulares. Se halla situado entre 
las carreteras de la Coruüa y Segovia, que 
pasan contiguas á Las Casas, cada una por 
su lado, y locando con la segunda el fer
ro-carril del Norlecon estación en el mis
mo pueblo, el cual por dicho ferro-carril 
dista media hora de Madrid, y menos de 
una del gran colegio del Escorial para 
segunda enseñanza. Hay oficina de Fa r 
macia, bien montada y surtida, existiendo 
en la jurisdicción dos paradores y cuatro 
grandes posesiones particulares con casas 
de recreo que ocupan los dueños por tem
poradas, y constantemente lo* guardas y 
dependieules de las mismasj Iq cual \ el 
tránsito de carreteras proporciona al Fa
cultativo las ventajas que so dejan cono
cer, pues la asistencia que en unos y otros 
dispensa es como cosa particular á su fa
vor por no incluirse dichos casos entre 
los del casco de la población. 

Los aspirantes á dicha plaza, dirigirán 
sus solicitudes documentadas según ac 
tualmente osla prevenido, al Presidente 
del Ayuntamiento, hasta el 50 del actual 
en que se proveerá; advirlíendo que se 
gún la legislación vigente, quedarán sin 
curso las solicitudes en que se. acompañe 
la certificación de conducta del aspirante, 
su titulo profesional ó testimonio del mis
mo, estendido en forma legal ó cuando 
monos una certificación en que el Subde
legado de Sanidad del partido donde r e 
sida, diga bajo su responsabilidad la cla
se de titulo que dicho aspirante tenga re
gistrado en la suudelcgacioo de su cargo. 
También se advierte, que hecha la elec
ción, se reclamarán de la superioridad 
dichos documentos y se devolverán en 
seguida á los que no resulten agraciados. 
El contrato que se celebre no tendrá fuer
za legal si dejan de obtener la necesaria 
superior aprobación del Excuio. señor 
Gobernador de la provincia. 

Las Rozas 1 / de julio de 1867.—El 
Alcalde, Benito Yelasco. 

4 — 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

Con superior autorización se subasta 
en arreodamientoel edificioTajomadero, 
de estos propios, por el presen 'e año eco
nómico, cuyos remates tendrán efecto de 
diez á doce de la mañana los domin
gos 14 y 21 del actual eu la casa con
sistorial, bajo el tipo y condiciones que 
se tendrán, de manifiesto, i 13 

Loeclus 1;° de julio de 1 8 6 7 . ~ E 1 
Alcalde eonsl '-luciunal, Eduvigis Rico. 

Alcaldía constitucional de Pikéo. 

En la villa de Pintó se halla formado 
y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el apéndice al amillara-
mi co to de :1a riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería, que ha de servir de base, a l 
repartimiento de la contribucio que por 
dicho concepto se carguen á la misma 
en el presente año económico de 1 8 6 7 
á 6 8 , para que los contribuyentes en 
ella puedan enterarse por el término de 
seis dias, desde las nueve de la m a ñ a 
na Ins ta las dos d é l a tarde, y hacer en 
su caso las reclamaciones que crean 
oportunas; en la inteligencia que pa
sados les parará perjuicio 

Pinto 4 de julio de 1 8 6 7 . — E l AI-
1 calde constitucional, Benito Fernandez 

de Soto. 
¡.ihfe'nq !f. ió«wH?q hsqMn ->m ^ í t o i m b 
* Alcaldía constitucional de San Sebastian 

de los Reyes. 
C i n la competente autorización, su

perior se arriendan en este pueblo, con 
venta esclusiva al pormenor los ar t ícu
los de consumos de vino, carnes, a g u a r 
dientes y aceite y tocino por todo el 
presente año económico, y para sus dos 
remates se han señalado.por el Ayunta
miento los dias 11.y 18 del corriente, á 
las nueve de la mañana en la sala con
sistorial, con arreglo al pliego de con
diciones de cada espediente, puesto que 
lasespeéies se arriendan separadamente. 

San Sebastian de los Reyes 4 de j u 
lio de 1 8 6 7 . — E l Alcalde, Domingo 
PnucorbO. 

. ; fJgou>> o> oifoinimm: 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

En la Secretaría de Ayuntamiento de 
esta villa, se halla concluido y de m a 
nifiesto el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganadería 
de la misma para el presente año eco
nómico . 

Lo que Sft anunciA á fin de que los 
contribuyentes, previo examen del mis
mo e s p o n g a n las reclamaciones q u e 
crean de su derecho dentro del preciso 
término de cuatro dias, pues pasado 
estf*. no ha h ipar . 

Corpa 4 ta julio de 1 8 6 7 . - - E l Al-
Alcalde consl tucional, Anpel Lozanos 

Alcaldía constitucional de Tor relaguna. 

' Por dislitucion del que la servia , se 
halla vacante la plaza de Guarda Mon
tea de esta villa con la asignación de 
1 Mí escudos aúnales . 

Los aspirantes á dicha plaza d i r ig i 
rán sus solicitudes documentadas en 
f orna á esta Alcaldía cu el lérmiu > de 
quince dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio cu.el Boletín Oficial áo 
esta provincia. 

To-relaguna 2 8 d é junio de 18(37.— 
El i lealdé, Juan Carrasco. 
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I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e 7 . ' 
M A D R I D . 4 8 6 7 . 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

El Ayuntamiento constitucional de 
la v i l l a 'de Aloohendas, competen te 
mente autorízalo, ha acordado sacar á 
pública subasta por todo el próximo año 
ccouómico losarlículos de vidó !y caroes 

•con venta esclusiva, y para su s ' dos 
remates se han señalado los tíias 7 y 10 
del corriente, á las diez de su mañana , 
c u la sala consistorial* bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en el acto de las subastas . 

Alcobendas 5 0 de junio de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Gregorio Sanz Rubio . . 

Alcaldía constitucional de Vildttorres. 

El Ayuntamiento de esia villa, a u t o 
rizado competentemente, ha acordado 
ai rendar en pública licitaci n , pnra el 
año económico de 1867 á 6 8 , «1 arbitrio 
de la pesca del rio Jarai a , perteneciente 
á esta y á la inmediata de El Molar, y 
para sus remates están señalados los 
dias 7 y 14 de julio próximo, .de diez á 
doce de sus mañanas , en la casa con
sistorial bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto y que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría. 

Valdelorres 29 de junio de 18(v7.— 
El Alcalde, Dámaso Martin. 

Alcaldía constitucional de Belmonte de 
Tajo. 

A utorizudo O' unpeteütementcet 'Av uu -
¿amiento constitucional de esta villa, 
para arreudar en pública licüaeiou los 
derechos y venta esclusiva al p o r m e 
nor de los ramos de consumo para el 
paesente año económico, se han señala
do para sus remates los dias 7 y 14 del 
actual y hora dé diez á once de sus 
respect ivas mañanas , en la sala consis
torial, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el ec to . 

Belmonte de Tajo 1.° de jul io de 1 8 6 7 . 
—El Alcalde cons t i tuc iona l .—P. O . — 
Ventura Martínez, Secretario. • 

Alcaldía constitucional de Horcajuelo. 

En li Alcaldía de II reajuelo partido 
de Torrelagona. se ii.il.au depositadas 
tres caballerías yeguares desde el 2^ 
del actual que se han hallado desman
dadas en propiedades particulares, é i g 
norando quien sea sus dueñ s se publ i 
can sus señas: 

Un caballo (es taño , sin herrar , e m 
mucha crin y cela, como de 5 años ; 
con hierro en la nalga derecha. 
, : Uaa yegua de la mis.na ed id, c a s t a 

ña , sin herrar, con hierro,en la nalga 
iz.ju'H'ida. 

Una potra negra , sin herrar y. sin 
mas señal que una estrella muy peque
ña hl : i i • i en la frente'. 

H • •• .-lo 2 8 de jumó de i S ¡ ¡ 7 . — 
El Alcalde, Pedro Martin. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

El reparto de eoñ l r i búc ióndé inu^e -
bles, cultivo y ¿ a ñ a d e n i de Bustárvic-j 
jo y año económico de 1 8 0 7 - 6 8 , se na
tía de manifiesto en la Se tetaría de 
Ayuntamiento p^r ocho dias, den'r» de 
cuyo plazo puede cutcr . i rs- él que ^ o s 
le de los interesados y reclamar si ad
virtieren agrav io ; eu concepto que des
pués no serán alendid s. 

Bustarviejo l . ° d e julio de 1&67 .— 
El Alcalde .constitucional. Pedro Oía?.. 
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